
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

                                    Unión Marital de Hecho – Físico  

No.110013110023-2019-00118-00 

     
      
Bogotá D.C., Tres (03) de junio del año dos mil veintiuno (2021).- 

 
 
En atención al escrito que antecede, allegado por la apoderada de la parte 

demandante, POR SECRETARÍA, REMÍTANSE LAS COPIAS SOLICITADAS 
al correo informado por la misma. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

CG 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 65 

HOY: 04 de junio de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


